REGLAMENTOS

REGLAMENTO GENERAL DE MATRICULA

RESOLUCIÓN RECTORAL N’ 02511-R-02

Lima, 18 de Abril del 2002

Artículo 3.
Entiéndase por matrícula la relación contractual que se establece entre la univer​sidad y el alumno, renovable en cada período académico, mediante la cual se asumen derechos y obligaciones de acuerdo a lo que resuelve la Ley Universitaria N. 23733, el Estatuto de la UNMSM, y el presente reglamento.

Artículo 4.
El Sistema Único de Matrícula (SUM) es una unidad del área académica de la universidad que depende directamente del Vicerrectorado Académico, y que está descentralizado funcionalmente en las facultades.

Artículo 5.
El SUM es el encargado de todos los procesos que implica la matrícula: apertura y cierre de registros, generación y emisión de reportes de matrícula, reportes acadé​micos de notas, listados de alumnos, actas y certificados de todos los estudiantes de Pre Grado y Post Grado de la Universidad.

Artículo 7.
Las Direcciones Académicas y Direcciones de UPG son responsables de ingresar los datos y hacer las modificaciones pertinentes con autorización formalizada a través del SUM, mediante procedimiento especifico.

Artículo 11. Las modalidades de matrícula y procesos afines son: matrícula regular, matrícula extemporánea, rectificación de matrícula, anulación de matrícula, matrícula por asignaturas, reserva de matrícula, reactualización de matrícula y convalidación.

Artículo 12. Se entenderá por:

a)
Matrícula Regular, al proceso mediante el cual el estudiante elige las asig​naturas del plan de estudios vigente para las que está habilitado, en fun​ción a la oferta en el semestre o año académico correspondiente.

b)
Matrícula Extemporánea, a la matrícula fuera del cronograma regular y con autorización del Decanato de la Facultad. Las fechas serán fijadas por el Sistema Único de Matrícula y el proceso estará a cargo de cada Facultad.

c)
Rectificación de Matrícula, al proceso mediante el cual el alumno, luego de efectuar su matrícula regular, solicita y obtiene el retiro de una o más asigna​turas. En el caso de inclusión procederá sólo hasta en dos asignaturas. En ambos casos se requerirá la autorización de la Dirección de Asuntos Académi​cos o la Dirección de la UPG respectiva, según el ámbito que le corresponde.

d)
Anulación de Matrícula, al procedimiento mediante el cual se cancela la matrícula efectuada en un semestre o año académico en una Escuela Acadé​mico Profesional (EAP) o en una UPG.


Podrá solicitarse la anulación de matrícula por causas de fuerza mayor. Este procedimiento requiere para su aprobación de la Resolución de Decanato. La anulación de matrícula se realizará dentro de los quince días posteriores al proceso de matrícula regular.


La anulación de matrícula se produce de oficio en caso de fallecimiento de un alumno o en los casos contemplados en el presente reglamento.

e)
Matrícula por Asignaturas, a la modalidad especial que sólo se autoriza ante solicitud de la Dirección de una EAP o de una Dirección de UPG y se formaliza mediante Resolución de Decanato. Se implementa tanto en una propuesta de recuperación académica como en una propuesta de avance. Pueden realizarla también los estudiantes procedentes de intercambio, por convenios con Universidades extranjeras.

f)
Reserva de Matrícula, el proceso mediante el cual el alumno ejerce el dere​cho de postergar su matrícula. El período de reserva no excederá a los dos años académicos, previa autorización por Resolución de Decanato y se soli​citará durante el período de matrícula.

g)
Reactualización de Matrícula, la acción administrativa que restablece la condición de alumnos activos a quienes dejaron de estudiar hasta por un período máximo de cinco años para los estudios de Pre Grado y de dos años académicos para los estudios de Post Grado computados a la fecha de in​greso a la EAP o al Programa de Post Grado. Por este proceso se reubica al alumno en el Plan de Estudios vigente a la fecha de su reactualización, con Resolución Rectoral.

h)
Abandono de Estudios, el hecho de que el alumno ha dejado de matricular-se durante un período equivalente al tiempo establecido para cursar sus es​tudios profesionales, en condiciones normales. Debe emitirse Resolución de Decanato refrendada por Resolución Rectoral.

Artículo 13. El Sistema Único de Matrícula procesará las matrículas, sean éstas de régimen semestral o anual, según lo establezcan las respectivas Facultades y dentro del cronograma aprobado por el Rectorado.

Artículo 20.
La Convalidación, es el acto académico administrativo por el cual la Universidad a través de la EAP en Pre Grado o UPG en Post Grado, utilizando un sistema de equivalencias previamente aprobado, reconoce como válidos, asignaturas y cré​ditos iguales o similares, aprobados anteriormente por el alumno, hacia un plan de estudios vigente de la EAP o programa de Post Grado al cual se traslada. Para convalidarse, los respectivos sílabos deben coincidir al menos en un 80% de su contenido.

El alumno tiene derecho a solicitar convalidación de asignaturas en los siguien​tes casos:

Traslado Interno, proceso mediante el cual el alumno proveniente de una EAP o Pro​grama de Post Grado de la Universidad obtiene derecho de matrícula en asignaturas del plan de estudios vigente de la EAP o programa de Post Grado al cual se traslada. 

Traslado Externo, proceso mediante el cual el alumno proveniente de una universidad nacional o extranjera, se matricula en asignaturas del plan de estudios vigente de la EAP o Programa de Post Grado al cual se traslada.

Convenio Internacional, proceso mediante el cual los hijos o cónyuges de diplomáti​cos nacionales o extranjeros transferidos o cambiados de una sede diplomática del exterior al Perú, que hayan iniciado sus estudios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad, efectúan matrícula en una EAP o Programa de Post Grado de la UNMSM. Esta matrícula es autorizada mediante procedimiento específico.

Reingresantes, proceso mediante el cual el alumno que perdió su condición de tal, reingresa por concurso de admisión a su misma EAP o Programa de Post Grado. Cada EAP o UPG, mediante la respectiva comisión, evaluará al alumno reingresante de acuerdo al plan de estudios vigente, para determinar su nivel. El alumno podrá convalidar las asignaturas cursadas en los últimos cinco años, hasta un 50% del plan de estudios vigente.

Para el caso de traslado externo, como para el de convenio internacional, los certificados y sílabos de los cursos a convalidar que están redactados en idioma diferente al castellano, deberán ir acompañados de la traducción oficial.

Artículo 21.
Los alumnos que ingresen a una EAP o programa de Post Grado podrán solicitar la convalidación de asignaturas por única vez, dentro del plan de estudios vigen​te. Este procedimiento de convalidación se efectuará, necesariamente antes del proceso de matrícula y se formalizará mediante la emisión de la Resolución de Decanato y Rectoral correspondiente.

Artículo 22.
El plazo para que las Facultades efectúen los procesos de convalidación será de 30 días computados desde la formalización de su ingreso, mediante Resolución Rectoral.

Art. 23.
La Emisión de actas adicionales por subsanación de omisiones y/o errores, se realizará durante el período académico vigente y abarcará el período académico inmediato anterior, sobre la base del informe del profesor responsable de la asig​natura, visado por la Dirección de Asuntos Académicos o la Dirección de la UPG según el caso.

Art. 24.
Son requisitos para la Matrícula Regular, por Traslado Interno, Externo, Gradua​dos, Titulados, Convenios Internacionales, y Reactualización de Matrícula:

a)
Abonar los derechos de matrícula, según tarifa vigente, o acreditar su exo​neración de los mismos.

b)
No tener adeudos con su Facultad (económico, libros, enseres>.

c)
Presentar Certificado de Salud expedido por la Clínica Universitaria. (Sólo ingresantes).

d)
Cumplir con los requisitos académicos establecidos por la EAP o el progra​ma de la UPG según sea el caso.

e)
En el caso de los traslados internos, externos, graduados, titulados y conve​nios internacionales, además del inciso a, c y d, deben presentar la Resolu​ción de Decanato de convalidación de cursos.

Artículo 26. La Matrícula Regular se efectúa mediante el siguiente proceso:

a)
Recepción del reporte académico y reporte de prematricula en la Oficina de Matrícula de cada Facultad.

b)
Entrega, por el alumno, de relación de asignaturas elegidas hasta el número de créditos permitidos.

c)
Digitación de las asignaturas elegidas.

d)
Conformidad del reporte de matrícula, por el alumno y el responsable del puesto de matrícula.

e)
Recepción del reporte de matrícula y archivamiento de la copia firmada por el alumno.

f)
Los alumnos se matricularán en las secciones o sedes que determine la EAP o el programa en la UPG según el caso.

Artículo 27. Son requisitos para la rectificación de matrícula:

a)
Haber registrado matrícula en la fecha correspondiente.

b)
Haber cancelado la tasa respectiva.

c)
Tener autorización de la Dirección de Asuntos Académicos o de la Direc​ción de la UPG correspondiente, según el caso.

Artículo 28. La rectificación de matrícula se efectúa mediante el siguiente proceso:

a) Solicitud justificatoria dirigida al Decano de la Facultad.

b) Aceptación por parte de la Dirección de Asuntos Académicos o de la Dirección de la UPG correspondiente, según el caso. 

c) Ejecución de la rectificación y firma del nuevo reporte de matrícula.

Artículo 29. La rectificación de matrícula también puede ser hecha de oficio por causas justificadas y autorizadas por la Dirección de Asuntos adémicos o de la Dirección de UPG de la Facultad. En este caso, será sin costo y deberá ser comunicada a los alumnos.

Artículo 33.
El proceso de matrícula culmina de acuerdo con el cronograma aprobado en la Resolución Rectoral.

Artículo 34.
Terminado el proceso de matrícula, en un lapso no mayor de 10 días, las Faculta​des, a través de sus oficinas de matrícula, entregarán la nómina oficial de los alumnos matriculados por asignaturas a las EAP y UPG, según corresponda.

Artículo 35.
Antes de concluir el semestre o año académico, la Oficina de Matrícula de la Facultad emitirá las actas promocionales, las que serán remitidas a las EAP y UPG para que sean llenadas y firmadas por el docente responsable y, luego, visa​das por la Dirección de la EAP o Dirección de la UPG, según corresponda, en un plazo no mayor de diez días de concluido el semestre o año académico. Las actas serán devueltas a la Oficina de Matrícula, Grados y Títulos para el registro de las calificaciones.

Artículo 36.
La emisión de las actas adicionales será excepcional y sólo se hará por subsanación de omisiones y/o errores.
REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
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Propuesta de modificación

CAPÍTULO I

DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO

Definición

Artículo 1

Los estudios de posgrado tienen como objetivo la formación de investigadores, docentes universitarios y especialistas, así como también la actualización y ampliación de conocimientos.

Artículo 2

Los estudios de posgrado comprenden:

a) Programas conducentes a grado académico o título:

· Doctorado

· Maestría de investigación

· Maestría profesional

· Segunda especialidad

b) Programa de estudios posdoctorales

c) Programa de educación continua:

· Diplomaturas

· Cursos de capacitación, actualización profesional o pasantías

CAPÍTULO II

DE LAS NORMAS ESPECÍFICAS DEL DOCTORADO

Definición

Artículo 3

Los estudios de doctorado están dirigidos a preparar y acreditar investigadores del más alto nivel académico para planificar, organizar, dirigir y ejecutar proyectos de investigación científica, tecnológica, humanística e interdisciplinaria en concordancia con las necesidades del país y las exigencias internacionales.

De los estudios

Artículo 4

Los programas de doctorado tendrán una duración mínima de dos años o cuatro semestres académicos, con un contenido de 72 créditos.

El creditaje tendrá la siguiente distribución: 25% créditos para las asignaturas de la especialidad y  75% créditos para la investigación y la elaboración de tesis 

La candidatura al Doctorado

Articulo 5

El alumno de doctorado deberá rendir el Examen de Candidatura como requisito para optar por el grado de doctor cuando haya  aprobado el 50% del plan de estudios.

Articulo 6

El Comité Directivo de la Unidad de Posgrado (UPG) o la instancia a la que se delegue esta facultad, deberá evaluar en el  Examen de Candidatura los conocimientos y aptitudes del alumno.

El alumno que desapruebe podrá someterse por segunda vez  al Examen de Candidatura. Si reprobara nuevamente, caducará definitivamente su derecho a optar al grado correspondiente.

La Graduación

Articulo 7

Para obtener el gr5ado de Doctor se requiere:

a) poseer el grado de Maestro en la modalidad de investigación.

b) Haber aprobado el Examen de Candidatura para optar por el grado de Doctor.

c) Haber aprobado el plan de estudio correspondiente.

d) Acreditar el conocimiento de dos idiomas extranjeros, además del castellano.

e) Acreditar por lo menos de un (01) artículo científico publicado o aceptado para su publicación en una revista científica de reconocido impacto nacional o internacional. El contenido de ese artículo deberá ser parte de la tesis.

f) Sustentar y aprobar la tesis

g) Otras que señale la UPG correspondiente

ARTICULO III

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA MAESTRÍA

Definición

Articulo 8

Los estudios de Maestría proporcionan al alumno una formación amplia y sólida en un área disciplinaria y tienen como objetivo capacitarlo para el ejercicio académico profesional.

a) La Maestría es un programa dirigido a formar investigadores y docentes con habilidades para diseñar, desarrollar y participar en investigaciones relacionadas a su especialidad. Está orientada a profesionales dedicados a la actividad académica y científica. Estos estudios constituyen una primera etapa conducente  al doctorado

b) La Maestría profesional tiene por objeto desarrollar capacidades y habilidades en aspectos del ejercicio profesional.

Los Estudios

Articulo 9

Las maestrías tienen una duración mínima de dos años o cuatro semestres académicos con un contenido mínimo de 72 créditos.

La distribución de los créditos es la siguiente: 50% para las asignaturas de la especialidades y 50% para la investigación. En el caso de la Maestría profesional el porcentaje de las asignaturas de la especialidad podrá ser mayor

La Graduación

Articulo 10

Para obtener el grado de Maestro se requiere:

a) Poseer el grado de Bachiller Universitario

b) Haber concluido satisfactoriamente el plan de estudios y haber alcanzado un promedio ponderado de 14

c) Sustentar y aprobar la tesis 

d) Constancia del Departamento de Lingüística de la UNMSM  o de la EPG que  acredite el conocimiento de un idioma extranjero además del español.

e) Acreditar por lo menos un articulo científico de investigación que deberá ser parte de la tesis, publicado o aceptado para su publicación en una revista científica de la especialidad de reconocido impacto nacional o internacional, que esté arbitrada e indexada.

f) Otros que señale la UPG correspondiente.

Articulo 11

Para obtener el grado de Maestro en la Maestría Profesional se requiere:

a) Poseer el grado de Bachiller  Universitario.

b) Haber  concluido satisfactoriamente el plan de estudios.

c) Sustentar y aprobar una tesis relativa al área de su ejercicio profesional.

d) Acreditar el conocimiento de un idioma extranjero, además del castellano.

e) Otras que señale la UPG correspondiente.

CAPÍTULO IV

NORMAS ESPECÍFICAS DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD

Definición

Articulo 12

Los programas de Segunda Especialidad son estudios regulares de posgrado conducente al título de Segunda Especialidad en un área definida.

Los estudios 

Articulo 13

Los estudios de Segunda Especialidad tendrán una duración mínima de dos años o cuatro semestres académicos y comprenden un mínimo de 72 créditos otorgados por los cursos avanzados y los seminarios y prácticas profesionales especializadas. Estos dos últimos deben abarcar no menos del 50% del total de créditos.

La titulación

Articulo 14

Para obtener el Título de Segunda Especialidad Profesional se requiere:

a) Poseer un titulo profesional universitario

b) Haber completado el plan de estudios correspondiente.

c) Sustentar y aprobar un trabajo de investigación o rendir el examen de capacidad, de acuerdo a lo que establece el reglamento respectivo de cada Facultad.

d) Otros requisitos que fije el reglamento de la UPG respectiva.

Articulo 15

La Segunda Especialidad de las áreas médicas en la modalidad de residentazo se rige  por sus propias normas

CAPÍTULO V

PROGRAMA DE ESTUDIOS POST DOCTORALES

Definición

Articulo 16

Los programas de estudio postdoctorales tienen como objetivo realizar investigación del más alto nivel académico. Sus actividades serán coordinadas por la UPG, la Escuela de Posgrado (EPG) y el Vicerrectorado de Investigación.

Participantes

Articulo 17

Podrán ingresar a los estudios Posdoctorales, los investigadores con el grado de Doctor. El participante deberá finalizar el programa, acreditar  por lo menos una publicación en una revista científica arbitrada indexada o de impacto.

Admisión y Financiamiento

Articulo 18

El Vicerrectorado de Investigación, la EPG y las  UPG correspondientes normaran en ingreso de los candidatos. La convocatoria se hará a nivel nacional e internacional y en líneas de investigación específicas que la universidad priorice. La universidad podrá financiar estos programas.

CAPÍTULO VI

NORMAS ESPECÍFICAS DE LOS PROGRAMAS 

DE EDUCACIÓN CONTINUA 

Articulo 19

Las UPG podrán organizar Diplomaturas, cur4sos de actualización y programas de pasantias como parte de un programa de educación continua, destinados a bachilleres y profesionales  universitarios.

Cursos de actualización

Articulo 20

Los alumnos de los cursos de Actualización recibirán un certificado por asistencia o aprobación cuando el curso incluye evaluación. Dicho certificado debe consignar el número de horas y de créditos y serán firmados por el Director de la UPG y por el respectivo Decano.

Programas de Diplomaturas

Definición

Articulo 21

Los programas de Diplomaturas están dirigidos a proporcionar conocimientos, técnicas y herramientas específicas en determinada área de especialización profesional.

Los estudios

Articulo 22

El plan de estudios del programa de  Diplomatura comprende un mínimo de  18 créditos académicos, desarrollado en un periodo mínimo de seis meses.

De la obtención del diploma

Articulo 23

Para obtener el Diploma se requiere.

a) Poseer el titulo profesional o el grado de Bachiller universitario

b) Haber concluido satisfactoriamente el plan de estudios correspondiente.

CAPÍTULO VII

DEL INGRESO A LOS ESTUDIOS DE POSGRADO

Articulo 24

Existen cuatro tipos de ingreso a los estudios de posgrado:

a) Para los programas de educación continua.

b) Para los programas de Doctorado, Maestría y Segunda Especialidad.

c) Para los residentazos Médicos.

d) Para los programas de Estudios de Posdoctorales.

De  los procesos de admisión

Articulo 25

La convocatoria para los procesos de admisión será propuesta por la EPG en  coordinación con las UPG.

Articulo 26

El consejo de facultad aprueba las vacantes para sus programas a propuestas del Comité Directivo de la UPG. El número de vacantes estará determinado por los recursos económicos existentes, la disponibilidad de personal docente calificado y las facilidades físicas para realizar los estudios.

Articulo 27

El ingreso a  los estudios de posgrado tendrán las siguientes modalidades:

a) Proceso general de admisión

b) Ingreso directo

c) Traslado interno

d) Traslado externo nacional o internacional.

Proceso General de Admisión

Articulo 28

El proceso de selección de postulantes se realiza a través del proceso generadle admisión y esta a cargo de la Escuela de Posgrado en coordinación con la Unidad de Posgrado respectiva.

La aprobación del examen de admisión es requisito para la admisión de los postulantes a la Segunda Especialidad, Maestría y Doctorado.

Articulo 29

El proceso de admisión comprende:

a) la evaluación de la hoja de vida.

b) Entrevista personal, examen de conocimientos o sustentación de un proyecto de investigación según lo determine la UPG correspondiente.

Articulo 30

Los estudiantes que  desean seguir estudios de Diplomatura, Segunda Especialidad, Maestría y Doctorado deberán presentar los siguientes documentos de a la UPG respectiva.

a) copia del titulo profesional o de licenciatura o del grado de bachiller universitario para la diplomatura; copia del titulo profesional para la Segunda Especialidad; copia del grado de bachiller para Maestría y la copia deñl grado de maestro para los estudios del Doctorado.

La UPG determina la pertinencia de los títulos y grados.

Las copias de los grados y titulo obtenidos en el país serán certificados por la secretaria de la universidad correspondiente y en el caso de graduados en el extranjero, los grados y títulos deberán estar revalidados o reconocidos según las normas vigentes.

b) Hoja de vida documentada con los siguientes ítems: datos personales, estudios realizados, experiencia laboral, publicaciones, participación en eventos académicos, premios y distinciones, participación en eventos académicos, premios y distinciones recibidas y asociaciones científicas y culturales  a las que pertenece.

c) Otros que considere la UPG.

Articulo 31

Sobre el jurado de admisión.

a) los miembros del jurado de admisión son propuestos por el comité directivo de la UPG mediante dictamen y luego de su aprobación por Resolución de Decanato se eleva  a la EPG para su conocimiento.

b) cada jurado estará constituido por 3 profesores ordinarios o contratados del respectivo programa; un residente, un secretario y un vocal, con grado académico igual o superior al programa de posgrado objeto del proceso de admisión.

c) cada programa  tendrá uno o más jurados. Según el número de postulantes.

Articulo 32

Son funciones del jurado de admisión:

a) evaluar los expedientes se los postulantes.

b) Calificar el examen de conocimientos, la sustentación de los proyectos reinvestigación y la entrevista personal, según sea el caso.

c) Seleccionar a los ingresantes, según el orden de merito y número de vacantes.

d) Suscribir el acta  con los resultados finales del proceso de admisión.

e) Dar cuenta del Director de la UPG sobre cualquier incidente durante el proceso de admisión.

Articulo 33

El proceso de Admisión es irreversible y finalizara con el levantamiento del acta firmada por los miembros del jurado. El director de la UPG remitirá las actas debidamente firmadas adjuntando los expedientes de los ingresantes a la EPG para el tramite correspondiente, la EPG enviara el informe correspondiente a al Oficina Central de Admisión. La igualdad de puntaje en el último puesto vacante dará lugar al ingreso de los empatantes

Articulo 34

El postulante que alcance una vacante por cualquier modalidad, recabará previo pago de acuerdo al TUPA, su constancia de ingreso emitida por la EPG

Ingreso directo

Articulo 35

Cada facultad, en coordinación con la EPG,.debe establecer un sistema de ingreso directo a sus programas de posgrado del mejor alumno de cada EAP y de sus maestrías para el Doctorado

.

Articulo 36

Cada facultad emitirá una resolución de Decanato en la que  consignara el nombre de los alumnos beneficiados para el ingreso directo, la que será remitida a la EPG para el trámite correspondiente.

CAPITULO VIII

DE LA MATRICULA

Articulo 37

La matricula para los estudios de posgrado y los procesos relacionados con ella se rigen a por el Reglamento General de Matricula.

Articulo 38

La EPG, en coordinación con el SUM, propone al Rectorado el cronograma general de matricula de posgrado.

CAPÍTULO IX 

LOS   ESTUDIOS
MODALIDADES DE ESTUDIO

Articulo 39

Los estudios de posgrado se realizaran preferentemente en la modalidad presencial .la EPG a solicitud de la UPG autorizara los programas de modalidad semipresencial y virtual, que se regirá por sus propias normas.

CAPITULO  X

DE LA EVALUACIÓN

Articulo 40

La calificación de los cursos será vigesimal de cero (0)  a veinte (20), con los siguientes calificativos:

Aprueba:

A
Culmina con satisfacción y/o excelencia
20, 19, 18

B
Completó los objetivos 


17, 16, 15,14

No aprueba:

C
Objetivos incompletos o por lograrse
13,12

D
No alcanza los objetivos


11, 10

E
No asiste/ no desarrolla capacidades

09,…/00

La fracción de 13.5 o más es equivalente a 14 en el promedio final.

Articulo 41

El alumno que desapruebe cualquiera de las asignaturas en que se haya matriculado o que no se presente a las evaluaciones correspondientes tiene derecho a  matricularse por segunda vez, solo en casos excepcionales, previa autorización de la Escuela de Posgrado. Es inadmisible la tercera matricula en la misma asignatura.

Articulo 42

El alumno con derecho a exoneración de pagos perderá este privilegio si desaprueba una asignatura de su plan de estudios

Articulo 43

Los alumnos tienen un plazo máximo de ocho años para obtener su grado académico de Maestro, titulo de Segunda Especialidad y Grado académico de Doctor. Este se cuenta desde el momento en que ingresan al programa de maestría, segunda especialidad y doctorado respectivamente.

CAPÍTULO XI

DEL PROYECTO DE TESIS Y LA TESIS

Del proyecto de tesis

Definición

Articulo 44

La elaboración del proyecto de tesis es parte de los planes de estudios del doctorado y la maestría.

Registro y nombramiento del asesor

Articulo 45

El proyecto de tesis deberá incluir una fundamentación del tema, los objetivos propuestos y la metodología que se utilizara en la tesis. El proyecto de tesis se presentara desde el segundo ciclo y podrá iniciarse el desarrollo formal al obtener la aprobación del asesor de tesis elegido por el estudiante.

Articulo 46

Los alumnos del doctorado y de maestría deben solicitar el registro, la evaluación y la aprobación del proyecto de tesis así como el nombramiento del asesor al Direct6or de la UPG.

Evaluación del proyecto de tesis

Articulo 47

Los proyectos de tesis deberán ser evaluados por el asesor de tesis con su opinión favorable la UPG emitirá el dictamen correspondiente.

Vigencia el proyecto de tesis

Articulo 48

El proyecto de tesis aprobado tendrá  una vigencia de cinco años para la maestría y el doctorado. Vencido este plazo, el alumno deberá presentar un nuevo proyecto de tesis para su evaluación y registro. El alumno deberá matricularse en un curso de asesoria de tesis cada semestre hasta que la sustente, cuya fecha vencerá de acuerdo a los plazos otorgados.

De  la tesis

Definición

Articulo 49

La tesis para la Maestría y Doctorado consiste en un trabajo de investigación original. Con ella el estudiante deberá demostrar su capacidad creativa y de análisis riguroso.

Articulo 50

Los profesores de posgrado, a solicitud del Director de la UPG, propondrán temas de tesis de acuerdo a los programas y líneas de investigación definidos en cada facultad.Sin embargo, no se excluye la posibilidad de que  el estudiante propondrá un tema de tesis dentro de las líneas de investigación.

Asesor de tesis

Articulo51

Son asesores de tesis en la Maestría y en el Doctorado los profesores de la UNMSM que tengan el grado académico respectivo; asimismo, podrán ser co-asesores los académicos de otras universidades que cuenten con el grado académico respectivo.

Jurado informante

Articulo 52

Concluida la tes8is el graduado solicita a la Dirección de la UPG el nombramiento del jurado informante adjuntando el primer informe favorable o aprobatorio  de la tesis. El graduado deberá haber pagado todos sus derechos.

Articulo 53

El comité Directivo de la UPG designara al jurado informante en el plazo de siete días calendarios de recibida la solicitud. En el caso del doctorado el jurado informante estará conformado por dos profesores de especialidad con grado académico de Doctor, uno de los cuales puede ser un especialista externo, procedente de otra facultad de la misma universidad o de una universidad nacional o internacional de reconocido prestigio.

En el caso de las tesis de maestría, el jurado informante estará integrado por maestros y/o doctores

Articulo 54

Cada miembro del jurado informante dispondrá de un plazo no superior de treinta días calendarios para emitir su informe y remitirlo al Director de la UPG. Si transcurrido este plazo no se recibiera el informe respectivo, se procederá  a designar un nuevo miembro del jurado, dejando sin efecto el nombramiento anterior.

Articulo 55

Si el jurado propone modificaciones, el candidato de común acuerdo con su asesor, debe proceder a incorporar las modificaciones propuestas en un plazo no mayor a 30 días calendarios. Realizando esto, se deberá entregar la tesis corregida al Director de la UPG para ser revisada por el mismo jurado informante

El jurado examinador y la sustentación de la tesis

Articulo 56

Culminada la etapa de la revisión de la tesis por el jurado informante, el alumno solicitara el nombramiento del jurado examinador, pidiendo se fije día y hora para la sustentación de la tesis y acompañara a dicha solicitud (4) ejemplares  de la última versión de la tesis sin empastar.

Articulo 57

En un plazo no mayor  de diez días calendario, contados  a partir de la presentación de la solicitud, la UPG emitirá el dictamen nombrado al jurado examinado y señalando el día, la hora y el lugar para el acto de la sustentación. Se notificará al graduando y a los miembros del jurado cinco días antes de la sustentación, asimismo, se les hará llegar un ejemplar de la última versión de la tesis sin empastar.

Articulo 58

El jurado examinador para el gradote Doctor estará integrado por cinco miembros con grado académico de doctor, uno de los cuales es el asesor de tesis. Para el grado académico de Maestro, el jurado examinador estará integrado por cinco miembros con grado académico de Maestro o Doctor, uno de los cuales es el asesor de la tesis.

Articulo 59

Presidirá el jurado examinador el docente principal más antiguo en la docencia con el más alto grado. Ni el asesor de la tesis ni el examinador externo podrán presidir el jurado examinador.

Articulo 60

La sustentación de tesis se pública y se lleva a cabo en un solo acto, con la participación del jurado examinador en pleno.

La calificación.

Articulo 61

Finalizada la sustentación de la tesis el jurado examinador deberá, en privado, emitir un pronunciamiento. El asesor de la tesis no tiene derecho a calificar. El presidente determinará el promedio de las calificaciones, de acuerdo a la siguiente escala.


Aprueba:


A
excelente
20, 19


B
muy bueno
18, 17


C
bueno

16, 15


D
aprobado
14


No aprueba:


E
desaprobado
13 o menos

La fracción de 13.5 o más equivale a 14.

Articulo 62

Finalizado el cato de sustentación, todos los miembros del jurado suscriben el acta, la cual es remitida al Director de la UPG.

Articulo 63

En caso de no alcanzar calificación aprobatoria, el graduando presentara la misma tesis reformulada de acuerdo al criterio del jurado respectivo. La nueva fecha de sustentación podrá fijarse dentro de los 6 meses posteriores a la primera sustentación, con el mismo jurado informante y examinador.

CAPÍTULO XII

DE ÑLA OBTENCIÓN DEL GRADO O TÍTULO

Declaración de expedito para la sustentación de la tesis.

Articulo 64

Para ser declarado expedito para obtener el grado de Maestro o Doctor se requiere:

a) poseer el grado académico de bachiller para la Maestría y de Maestro para el doctorado.

b) Certificado de estudios y haber alcanzado un promedio ponderado de catorce

c) Haber aprobado el examen de candidatura para el grado de doctor, en el caso del doctorado.

d) Constancia del departamento de lingüística de la UNMSM o la EPG que acredite el conocimiento de un  idioma extranjero en el caso de Maestría y el conocimiento de dos idiomas extranjeros en el caso del Doctorado. Las constancias deben tener una antigüedad no mayor de 3 (tres) años al momento de solicitar el expedito.

e) Constancia de no tener deudas de ninguna especie con la universidad.

Declaración de expedito para la Segunda Especialidad.

Articulo 65

Para ser declarado expedito para optar el titulo de Segunda Especialidad se requiere:

a) certificados de estudios y aprobación del trabajo de investigación o haber aprobado el examen de capacidad de acuerdo a lo que establece el reglamento respectivo de cada facultad.

b) Acta de sustentación y aprobación del trabajo de investigación o haber aprobado el examen  de capacidad de acuerdo a lo que establece el reglamento respectivo de cada facultad.

c)   Comprobante de pago por el derecho correspondiente.

d)   Constancia de no tener con la universidad.

Articulo 66

El Director de la UPG emitirá el dictamen respectivo y elevara el expediente al Consejo de Facultad, proponiendo que otorgue el grado o titulo respectivo.

Articulo 67
Aprobado el grado o titulo por el Consejo de Facultad, se expide la Resolución de Decanato respectiva con el expediente se remite a la EPG para pronunciamiento y subsecuente elevación al consejo Universitario para su ratificación.

Articulo 68

La ceremonia de entrega pública de los títulos y grados se hará dos veces al año y su organización estará a cargo de la EPG en coordinación con la Secretaria General  de la Universidad.

CAPÍTULO XIII

DE LAS REVÁLIDAS, RECONOCIMIENTO, TRASLADOS Y

 CONVALIDACIONES

Articulo 69

La UNMSM, a través de la EPG, revalida y reconoceros estudios de posgrado realizados fuera del país y los grados académicos de posgrado otorgados por universidades extranjeras, así como también convalida curso de este nivel seguido, en el país o en el extranjero.

La UNMSM revalida los estudios o grados académicos obtenidos fuera del país siempre  que dichos estudios  y grados existan o tengan equivalencia en la UNMSM.

La UNMSM reconoce los estudios realizados o grados académicos obtenidos en el extranjero cuando sus facultades no hubieran equivalentes  de ellos

El tramite se inicia e la EPG y con la opinión favorable de la UPG, el dictamen favorable del Consejo de Facultad, mas la Resolución de Decanato respectiva, se eleva el expediente al Consejo Universitario para su aprobación.

Reválidas y reconocimiento de estudios de posgrado

Articulo 70

Para la reválida o reconocimiento de estudios de posgrado desarrollados en el extranjero se requiere:

a) certificados de estudios originales debidamente visados por el Consulado peruano en el país en el que fueron expedidos los certificados y legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores en el Perú.

b) Traducción oficial de los certificados en caso de no estar en idioma español.

c) Siíabos de las asignaturas respectivas y la traducción oficial si fuera necesario.

Reválidas y reconocimiento del grado de maestría o doctorado

Articulo 71

Para la reválida o reconocimiento del Grado de Maestría o Doctorado obtenido e el extranjero se requiere:

a) Presentación oficial del diploma original del grado obtenido e cual deberá estar  visado por le consulado peruano en el país en el que se otorgó y legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú

b) .Traducción oficial del grado en caso de estar en idioma distinto del castellano

c) Certificado de estudios originales debidamente visados por el consulado peruano en el país en el que se expidieron y legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.

d) Traducción oficial de los certificados en caso de no estar en idioma español.

e) en el caso de que la universidad de origen no entregue certificados de estudios se presentara una constancia, otorgada por la universidad de origen o por la respectiva Embajada, acreditada n nuestro país, donde se declare este hecho.

f) Presentación  de un ejemplar de la tesis de grado de maestría o doctorado en idioma original. En caso que lo requiera la UPG se presentara la traducción simple del resumen, la introducción, las conclusiones y un capitulo escogido por el solicitante. En casos excepcionales, cuando la universidad de origen no exige la presentación de la tesis de maestría se presentara una investigación realizada para la obtención del doctorado.

g) Para la revalida o reconocimiento de la maestría se requiere acreditar un mínimo de uno o dos años de estudios y para el doctorado dos años de estudios, la tesis o publicaciones científicas como resultado de la investigación realizada para la obtención del doctorado.

Articulo 72

Para el reconocimiento de grados académicos obtenidos por estudios en programas desarrollados por universidades extranjeras en el Marco de redes académicas o por universidades con las cuales la UNMSM tenga suscrito convenios específicos, los interesados presentaran:

a) solicitud dirigida al Director de la EPG en la cual se especifique la Red o Convenio se invoca.

b) Diploma del grado o titulo original

c) Certificado de estudios originales.

Convalidación

Articulo 73

La convalidación es el acto académico administrativo por el cual la Universidad a través de la UPG, utilizando un sistema de equivalencia previamente aprobado reconoce como validas en el plan de estudios vigente asignaturas aprobadas por el recurrente en otros planes de estudio dentro de los tres años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Podrán convalidarse dos asignaturas cuando tenga similar creditaje y el contenido de los respectivos sílabos coincida al menos en un 80% de su contenido.

Articulo 74

Para los estudiantes que hayan aprobado cursos de los programas de Maestría o Doctorado en universidades extranjeras como efectos de convenios suscritos por la UNMSM, la convalidación debe efectuarse sin previo reconocimiento, solo a la  presentación de la solicitud, acompañado del certificado correspondiente.

Articulo 75

En ningún caso podrá convalidarse más del 50% de los cursos medidos en créditos del plan de estudios ni acortarse el tiempo de estudios más de dos semestres. Se deberá considerar las diferencias en la definición de los créditos por las dos universidades.

Articulo 76

Tendrán derecho a solicitar convalidación de asignaturas los alumnos con matricula vigente admitidos en el posgrado de la UNMSM mediante traslado interno, convenios internacionales y reingresantes.

Articulo 77

Los cursos de posgrado de los planes de estudios de Segunda Especialidad, Maestría o Doctorados pueden convalidarse entre sí, siempre y cuando el contenido y los créditos sean equivalentes.

Traslado interno

Articulo 78

El traslado interno es posible de una Maestría a otra, o de una mención a otra dentro de la misma Maestría, en una misma unidad de posgrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Se llevara a cabo dentro del periodo del proceso de admisión. 

Articulo 79

Es requisito indispensable para solicitar traslado, haber cursado y aprobado por lo menos un semestre académico completo y poseer matricula vigente. El traslado solo se puede efectuar en una única oportunidad

Articulo 80

Los expedientes de los postulantes serán evaluados por una Comisión de Traslado nombrada por el Comité Directivo de la UPG. Los resultados serán refrenados con el dictamen correspondiente que se remitirá a la EPG la que lo elevara al Consejo Universitario para la emisión de la Resolución Rectoral correspondiente.

Articulo 81

El Comité Directivo de la UPG procera a ejecutar las convalidaciones de las asignaturas

De los postulantes admitidos, emitiendo un informe final, quedando de esta manera los postulantes expeditos para su matricula.

CAPÍTULO XIV

DE LOS ALUMNOS
Articulo 82

Son alumnos del posgrado quienes se hayan matriculado cumpliendo los requisitos señalados en la Ley Universitaria, el Estatuto de la Universidad y el Reglamento General de Matricula.

Articulo 83

La condición de alumno se establece exclusivamente por la matricula de cada semestre y dura hasta el día en que concluye el acto de matricula del periodo académico inmediato siguiente.

Articulo 84

Los  alumnos del  posgrado tienen los mismos deberes y derechos establecidos en la Ley Universitaria  y el Estatuto para todos los alumnos de la universidad.

Articulo 85

Los alumnos de Segunda Especialidad, Maestría o Doctorado elegirán a sus representantes ante el Comité Directivo de la EPG y de la UPG de acuerdo con los reglamentos correspondientes y en la fecha en que la autoridad universitaria señale.

CAPÍTULO XV

DE LOS PROFESORES DE POSGRADO

Articulo 86

Son profesores de posgrado aquellos que, en su condición de ordinarios o contratados por la UNMSM tiene la formación académica-profesional apropiada para realizar dicha función docente. Para ser profesor de Diplomaturas, Segunda Especialidad, Maestría o Doctorado, el docente debe acreditar los grados o títulos iguales o superiores al programa de posgrado en el cual participa.

Articulo 87

Los profesores que participan en posgrado están obligados a:

a) Desarrollar las asignaturas a su cargo con responsabilidad y en el nivel que  requiere el posgrado.

b) Concurrir con puntualidad a las clases.

c) Presentar los sílabos de las asignaturas en las fechas señaladas en la UPG y de acuerdos a las normas establecidas.

d) Cumplir durante el semestre académico con el contenido del programa previsto.

e) Evaluar el rendimiento de los estudiantes y entregar las notas en los plazos establecidos.

f) Asesorar los trabajos de investigación o temas que le sean asignados.

g) Informar en los plazos señalados, las tesis que le sean asignadas.

h) Cumplir con las demás funciones que les sean propias.

Articulo 88

La Dirección de la UPG evaluara semestralmente el desempeño académico del docente, cuyo resultado será remitido al Departamento Académico al cual esta adscrito el profesor, para los fines de ley.

CAPÍTULO XVI

DE LA CREACIÓN DE NUEVOS PROGRAMAS

Articulo 89

La creación de Diplomaturas, Segunda Especialidad, Maestría y Doctorados debe ser propuesta por el respectivo Comité Directivo de la UPG, aprobada Resolución de Decanato y con opinión favorable de la EPG  se elevará al Consejo Universitario para su posterior ratificación por la Asamblea Universitaria. En el caso de Diplomaturas, bastara con la opinión favorable del Consejo Universitario.

Articulo 90

Los proyectos para el establecimiento de nuevos programas deberán comprender los siguientes aspectos:

a) antecedentes y justificación del nuevo programa.

b) Profesores del área del nuevo programa, sus antecedentes académicos y profesionales así como sus publicaciones.

c) Objetivos de la propuesta.

d) Denominación del titulo  o grado a otorgarse.

e) Requisitos de admisión exigidos a los postulantes

f) Propuesta del plan de estudios.

g) Sumillas de las asignaturas.

h) Profesores con grado de Magíster o Doctor que participen

i) Presupuesto y financiamiento.

j) Estimación del número de alumnos en el mediano y largo plazo.

k) Infraestructura para el desarrollo de las actividades académicas.

CAPÍTULO XVII

DEL FINANCIAMIENTO

Articulo 91

Los estudiantes matriculados en los programas de posgrado están sujetos al pago de aranceles que corresponden a derechos de matricula, perfeccionamiento y otros trámites en los montos autorizados por la Universidad.

Articulo 92

Los haberes de los docentes corresponderán a las modalidades y escalas que establezca la Universidad, previa conformidad de la Facultad y la UPG correspondiente.

Articulo 93

Las UPG elaboran su respectivo presupuesto anual, que será aprobado por el Consejo de Facultad. En este presupuesto se debe consignar los montos por el pago de subvención y contratos al personal docente y/o administrativo, inversión en tecnología educativa, mantenimiento de la infraestructura, biblioteca especializada, laboratorios y servicios que requiera la UPG para garantizar su crecimiento y desarrollo.

CAPITULO XVIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIA

PRIMERA : Si la Unidad de Posgrado no cuenta con especialistas en la materia de tesis, se podrá nombrar como asesores a especialistas de otras universidades nacional o extrajeras.

SEGUNDA: Cuando la naturaleza del tema de la tesis exige el enfoque interdisciplinario, es procedente el nombramiento de coasesores de tesis.

TERCERA :  La graduación es individual. Por tanto no procede la presentación de tesis como resultado de trabajo grupal.

CAPITULO XIX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA : Los ingresantes hasta el año 2007 culminarán sus estudios y/o se graduarán con sujeción a las normas reglamentaria vigentes con las cuales postularon e ingresaron.

SEGUNDA : Los maestristas y doctorados ingresantes antes de entrar en vigencia el presente reglamento tendrán plazo para graduarse hasta el 31 de diciembre de 2012.

Los maestristas y doctorados que no se gradúen en estos plazos se cometerán  a los requisitos y procedimientos dispuestos por el presente reglamento.

TERCERA : La formulación del reglamento para el ingreso al Programa de estudios posdoctorales estará a cargo de una comisión designada por la EPG, la misma que está conformada por un representante del conjunto de las Unidad de Posgrado, un representante del Vicerrectorado de Investigación, el Director de la Escuela que la presidirá y un representante de los estudiantes.

CUARTA : Todas las maestría existentes al momento de la emisión del presente reglamento forman investigadores y son conducentes al grado de Maestría en la modalidad de investigación. Cada Unidad de Posgrado determinará cuales son de naturaleza profesional y cuales de investigación.

Los graduados de Maestros en la Maestría profesional que aspiren realizar estudios doctorales deberán acreditar un mínimo de 24 créditos de investigación.

QUINTA :  Los Estudiantes que no culminen sus estudios en los cuatro 04) semestres académicos consecutivos serán reubicados en el plan vigente al momento de sus reactualización, conforme al cuadro de equivalencia establecido por la Unidad de Posgrado.

CAPITULO XX

DISPOSICONES FINALES
PRIMERA : El presente reglamento entrará en vigencia el 1º de enero del 2009. A excepción de los capítulos : Capitulo VI Normas Especificas de los Programas de Educación  Continua, Capitulo IX  Los Estudios y Capitulo XIII De las Revalidas, Reconocimiento, Traslados y Convalidaciones que entrarán en vigencia a partir de la expedición de la respectiva Resolución Rectoral que aprueba el presente Reglamento.

SEGUNDA : Quedan derogados los reglamentos y resoluciones  rectorales referentes a los estudios de posgrado que se opongan al presente reglamento.
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         UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

(Universidad del Perú , DECANA DE AMERICA)

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

UNIDAD  DE POSGRADO DE PSICOLOGÍA

LINEAMIENTOS ACADÉMICOS 2009

I. Unidad de Posgrado de Psicología

1. La Unidad de Posgrado de Psicología constituye la unidad académica responsable de conducir los programas de Maestría y Doctorado, así como los estudios de especialización (Segunda especialidad y diplomaturas), conducentes a grados académicos de Magíster en Psicología y Doctor en Psicología, titulo de especialización y diploma de perfeccionamiento en el ejercicio profesional.

2. La gestión académica  tiene como objetivo garantizar que los estudios de Pos grado mantengan y desarrollen estándares nacionales e internacionales de calificación académica y profesional.

3. La enseñanza y el aprendizaje en los estudios de Postgrado se orientan de acuerdo a la responsabilidad social universitaria y la excelencia académica.

     II.  Planificación de la enseñanza

4. La planificación de los estudios en cada semestre tiene una duración de 17 semanas, la última semana es de entrega de calificaciones finales. 

5. El semestre 2008_I para los ingresantes 2008 se inicia el 25 de abril y concluye el  8 de agosto. Para los ingresantes 2009 el semestre se inicia el 2 de Mayo y concluye el 15 de agosto.

6. Las clases se realizarán dentro del calendario académico establecido, incluyendo los feriados, si por alguna circunstancia excepcional el semestre se interrumpe, se les comunicará oportunamente.
7. El silabo es la microplanificación de la enseñanza, debiendo de ser entregado a las oficinas del posgrado una semana antes de iniciar el ciclo académico.

8. La preparación de clases y los materiales de enseñanza son responsabilidad del docente, debiendo ajustarse a los estándares de calidad académica.

9. El profesor es autónomo en la planificación de la asignatura a su cargo, que incluye la orientación teórica, las estrategias metodológicas y la evaluación. En el caso de utilizar la modalidad de seminarios, éstos no deben exceder el 50% del mismo. 

10. La unidad entregará los sílabos a los estudiantes en la primera semana de inicio de clases, en una carpeta especialmente preparada para tal fin.

11. La investigación es un eje transversal en las distintas asignaturas de los planes de estudio de maestría y doctorado. 

12. En todas las asignaturas de maestría y doctorado, el docente debe articular los contenidos de la misma con la investigación.

13. Tanto docentes y estudiantes deberán registrar su asistencia en los formatos establecidos para dicho registro. Los alumnos tienen la obligación de registrar el 70% de asistencia y  los docentes el 100%.
14. El docente deberá entregar a la secretaría de la unidad la lista de asistencia de los alumnos al concluir la clase.

15. El registro de asistencia del docente se realizará en la secretaría de la Unidad de Posgrado. En situaciones excepcionales que el docente no pudiera asistir a  clases, deberá comunicar a la Unidad de Posgrado con la debida anticipación, presentando a la persona que asumirá por ésa fecha la responsabilidad de su asignatura, en caso que fuera imposible presentar un reemplazo deberá programar en coordinación con los alumnos la fecha de recuperación, lo que se registrará en el parte de asistencia.

16. .Al final del semestre el docente debe entregar las notas y un informe académico de la asignatura a su cargo según formato que oportunamente se le entregará.

17. La Unidad de Postgrado realizará una evaluación del desempeño docente, los resultados serán entregados individualmente a cada profesor.

III. Servicios Académicos e infraestructura

18. La biblioteca especializada de Psicología cuenta con alertas bibliográficas actualizadas, con capacidad de ingresar a la base bibliográfica desde cualquier terminal informático, dentro y fuera de la ciudad universitaria .

Funciona toda la semana en el siguiente horario:

Lunes a viernes: 9.00-.1.00pm y de 2.00-9.00pm

       Sábado 9.00-1   y  de   3.00-6.00pm

19. La Facultad de Psicología edita la Revista de Investigación en Psicología, que desde el año 2005, se encuentra en textos completos en la página WEB de la facultad. Publicación que se encuentra indexada en el sistema LATINDEX y en más de veinte bases de datos del extranjero y a la que también se puede acceder vía la INTERNET.

20. En el presente año se editará la revista de la unidad de Posgrado en la cual los docentes y estudiantes de posgrado podrán presentar sus artículos para su publicación.

21. La Universidad cuenta con los siguientes recursos electrónicos: Base de datos, colección digital, cybertesis y alertas. 
22. En las bases de datos se encuentran las colecciones de publicaciones académicas en texto completo suscritos por la UNMSM, a través de las facultades e institutos de investigación, y bases de datos de acceso libre a través de internet.                    .
Se encuentran en el siguiente orden:
Base de  Datos (Suscripción)

- PROQUEST           (revistas y tesis en texto completo)
- PRISMA               (revistas del área de humanidades en texto completo)
- ISI CURRENT       (revistas en resúmenes)
- THOMSON GALE (revistas texto completo)
- E-BRARY             (libros en texto completo en idioma inglés)
- E-LIBRO             (libros en texto completo en idioma español)
- PSICODOC         (monografías y revistas de psicología a texto completo) 
- HINARI               (revistas en texto completo)
- EOLSS                (enciclopedia en texto completo)

	El acceso y consulta a las Bases de Datos es sólo para la comunidad universitaria de la UNMSM, para la consulta fuera del campus debe ingresar con su correo electrónico de la universidad. (más datos)


Bases de Datos (En demostración) 

-  La Gaceta Digital de la Sociedad Matemática Española  

Bases de Datos (Acceso Libre)

- DOAJ
- SCIRUS
- PNAS
- Otros 

Bases de Datos (En demostración) 

-  La Gaceta Digital de la Sociedad Matemática Española  

Bases de Datos (Acceso Libre)

- DOAJ
- SCIRUS
- PNAS
- Otros
Bases de Datos referenciales

Contiene la referencia bibliográfica más un resumen. Pueden ser consultados en los módulos de la Biblioteca Central "Pedro Zulen".

23. Colección digital: está La colección digital esta conformada por publicaciones de la UNMSM (libros, revistas, tesis, monografías e investigaciones editadas por la universidad), a través de este servicio el Sistema de Biblioteca pone a disposición y difusión de la comunidad académica parte del fondo bibliográfico e intelectual que la universidad produce. Los derechos de autor de todo el material publicado pertenecen a la Universidad o han sido reproducidos con autorización expresa de los autores. La consulta es gratuita y en texto completo

24. Cybertesis: Es una iniciativa auspiciada por la UNESCO, la Universidad de Chile y la Universidad de Lyon. Esta iniciativa, dirigida en Perú por la Biblioteca Central de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), busca desarrollar e implementar procesos de digitalización y publicación electrónica en el área de las tesis y otros documentos, utilizando para ello estándares internacionales como OAI-PMH, TEI Lite, Dublin Core, ETD-MS, XML, entre otros. Este proceso, que se inicia en junio del año 2004, 


busca también promover e incentivar a las demás instituciones productoras de 
tesis a la publicación de estos documentos en texto completo por Internet, 
contando para ello con la respectiva autorización de los autores. Es así que la 
Biblioteca Central de la UNMSM viene celebrando convenios y desarrollando t
alleres de capacitación para la utilización de esta metodología.

25. Otros servicios que ofrece la Biblioteca central: Lectura en sala, conectada a red para que el usuario pueda hacer uso de su computador personal, comprende las siguientes salas de lectura:

· Sala de referencia

· Sala de libros y tesis
· Sala de hemeroteca
· Sala de investigaciones
· Sala de materiales audiovisuales
26. Becas
La Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales (OGCRI), informa permanentemente de becas y pasantías para estudios de posgrado, a la que se puede acceder en el siguiente enlace.                                                    .                                                         http://biblioteca.unmsm.edu.pe/coop/contenido.asp
Comentarios y/o sugerencias: cooperacion1@unmsm.edu.pe / © 2005 Oficina General de Cooperación y R. I. - UNMSM. / Teléfono: 619-7000 Anexo: 7407, 7408, 7409, 7410 Atención de 9:00 am a 3:30pm / INFORMES: Edificio Jorge Basadre G. 3er piso Ciudad Universitaria

IV. Consideraciones éticas

Los docentes de la unidad de Postgrado asumen el compromiso de:

· Asistir puntualmente a las clases y desarrollar el contenido del sílabo en su totalidad

· Preparar las clases y los materiales de enseñanza con la debida anticipación

· Respetar los criterios de evaluación señalados en el sílabo

· Retroalimentar oportunamente al alumno sobre el resultado de sus evaluaciones 

· Garantizar la imparcialidad y objetividad en la evaluación de los alumnos.

· No difundir propaganda impresa, virtual o subliminal de otras instituciones sin la debida autorización de la dirección. 

· Mantener la confidencialidad sobre asuntos internos de la facultad o unidad de posgrado.
· Establecer relaciones armoniosas y de respeto con los alumnos, docentes y personal administrativo
Los alumnos asumen el compromiso de:

· Asistir puntualmente a clases
· Cumplir   con los trabajos académicos encargados por los profesores de asignatura, con la calidad  académica exigida.
· Mantener relaciones humanas armoniosas entre estudiantes, docentes y personal administrativo y de servicios fomentando una sana convivencia.
· Aportar  la pensión de enseñanza según calendario para garantizar el normal desarrollo de los programas.
· Conocer el Estatuto Universitario y los reglamentos que orientan el funcionamiento de los estudios de Post Grado.

· Cuidar los ambientes,  equipos electrónicos y material didáctico que contribuyen a garantizar  la enseñanza de calidad.

· Desarrollar y exhibir los principios éticos  adecuados a la condición de  ciudadanos  que asisten a la universidad .

REGLAMENTO DE USO DE LA BIBLIOTECA DE PSICOLOGÍA

Disposiciones Generales:

DE LOS USUARIOS:

Se consideran usuarios a las personas que son miembros de la comunidad universitaria y aquellos que forman parte de la comunidad científica. Estas personas podrán consultar y acceder a los fondos bibliográficos y documentales según los procedimientos establecidos.

Los usuarios por su categoría se dividen en internos y externos.

Articulo 1 Son usuarios internos: 

Docentes, alumnos de pre-grado, alumnos de postgrado, egresados UNMSM   y trabajadores de la Universidad.

Articulo 2 Son usuarios externos:

Alumnos y docentes de otras universidades o centros de enseñanza superior.

Articulo 3 Los usuarios internos podrán acceder a todos los servicios que presta la biblioteca. Para acceder a estos servicios, deberán presentar el carné de biblioteca vigente, emitido por el Sistema de Bibliotecas de la UNMSM.

Artículo 4 En caso de los egresados de la UNMSM, podrán acceder a todos los servicios de  la biblioteca exceptuando el  servicio de préstamo a domicilio.

Artículo 5 Los usuarios externos podrán acceder solamente al servicio de lectura en sala previa presentación del carné de lector visitante otorgado por la Biblioteca de Psicología. Este carné tendrá una vigencia de seis (06) meses desde su fecha de emisión. Estos usuarios serán atendidos según los horarios establecidos por la Biblioteca. 

Artículo 6 Los usuarios que no cuenten con un carné de biblioteca de la UNMSM podrán acceder a nuestros servicios  tramitando un carne de lector Visitante.

Artículo 7 Los usuarios internos y externos son responsables del material bibliográfico y documental en uso y bajo su tenencia, en las diversas modalidades del servicio. Al retirar los libros deberán revisar que éstos estén en perfecto estado. Si el libro estuviera mutilado, rayado o deteriorado deberán dar aviso de inmediato al encargado del servicio, caso contrario el usuario tendrá que responder por esta falta.
DE LOS SERVICIOS

La biblioteca brinda los siguientes servicios:

Lectura en sala

Préstamo a domicilio

SERVICIO DE LECTURA EN SALA

El servicio de Lectura Interna comprende facilitar el uso del material bibliográfico y documental en las salas de lectura.

Artículo 8 La sala de lectura interna es para uso exclusivo de consulta, estudio e investigación del material bibliográfico y documental proporcionado por la biblioteca.

Artículo 9 Para acceder al servicio de lectura interna, los usuarios deberán presentar obligatoriamente el carné de biblioteca vigente.

Artículo 10 No está permitido por ningún motivo retirar el material bibliográfico fuera de la sala de lectura, salvo autorización del personal encargado.

Artículo 11 Al retirar y devolver el material bibliográfico, los usuarios deberán revisar y constatar que se encuentre en buen estado de uso. Si encuentra el material bibliográfico que está en malas condiciones o mutilado, debe reportarlo al encargado del servicio correspondiente.

DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO

Artículo 12 El servicio de préstamo a domicilio tiene por finalidad permitir al usuario interno, excepto a los egresados UNMSM y externos, el desplazamiento del material bibliográfico o documental fuera de las instalaciones de la biblioteca.

Artículo 13 Se exceptúa del Préstamo a Domicilio, los siguientes documentos:

o    Obras de referencia

o    Libros y documentos que constituyen ejemplares únicos

o    Material antiguo y valioso

o    Colecciones en tomos

o    Publicaciones periódicas

o    Tesis

o    Material audiovisual y especial

Artículo 14 El  tiempo determinado para el préstamo a domicilio será como sigue:

Docentes,  máximo  cuatro (04) días  y

Alumnos,  dos (02) días  

Artículo 15 El número máximo de material bibliográfico para préstamo a domicilio será:

Docentes,  hasta dos (02) libros

Alumnos,  un (01) libro

Artículo 16 El material bibliográfico y documental prestado a domicilio deberá ser devuelto en el plazo establecido, en caso de incumplimiento, será acreedor a la sanción establecida en el presente reglamento.

artículo 17 Toda pérdida de un libro en servicio deberá ser comunicada de inmediato al personal encargado del servicio, caso contrario se considerará como atraso en la devolución aplicándose la multa y sanción correspondientes.

artículo 18  Los libros de gran demanda se prestarán sólo por un día.

Artículo 19 Los usuarios podrán solicitar una renovación del préstamo de libros, siempre y cuando éste no haya sido solicitado por otro usuario, hasta por un máximo de 2 (dos) veces. 

Artículo 20 La renovación deberá hacerla el usuario personalmente, presentando el libro para registrar la nueva fecha de devolución. 

Artículo 21 El préstamo de libros con demanda no es renovable.

DE LA REPROGRAFÍA

Artículo 22 Es el servicio que permite a los usuarios obtener copias del material bibliográfico previa revisión, autorización considerando lo establecido en la ley del Derecho de Autor.

Artículo 23 El material bibliográfico y documental no podrá ser reprografiado en su totalidad, en resguardo del patrimonio bibliográfico.

DE LAS SANCIONES     

Artículo 24 Los documentos de identificación son intransferibles. El lector que pretenda hacer uso de los servicios que brinda la biblioteca con un documento ajeno o falsificado se le retendrá el carné y será suspendido de todos los servicios por un periodo de tres (03) meses.

Artículo 25 De comprobarse que el documento de identificación usado según lo mencionado en el articulo 24 ocurrió con la autorización del dueño, la biblioteca determinará la sanción correspondiente al mismo.

Artículo 26 El usuario que adeuda material bibliográfico y que utiliza los servicios de la biblioteca con otro carné, se procederá a la retención del documento hasta que devuelva el material, y será suspendido de todos los servicios en la biblioteca por un período de seis (06) meses.

Artículo 27 El usuario que extravíe el carné de biblioteca deberá dejar constancia de lo  ocurrido en el mas breve plazo en la Biblioteca de Psicología o en la Biblioteca Central. Esto no lo exime de las responsabilidades contraídas por el mal uso del mismo.

Artículo 28 Si el material bibliográfico solicitado para lectura o préstamo es extraviado por el usuario, el carné de biblioteca será retenido y el usuario será suspendido de todos los servicios de la biblioteca hasta la reposición del material en versión original y de la misma edición en un plazo no mayor de 30 días.

Artículo 29 En el caso que no fuera posible obtener el documento idéntico para la reposición del documento extraviado, la biblioteca determinará el material bibliográfico a ser repuesto.   

Artículo 30 Vencido el plazo de reposición del libro, la sanción será incrementada con una multa de S/.1.00 (un sol) por día de retraso.

Artículo 31 Los usuarios que han perdido libros y no los han repuesto, o no han regularizado sus préstamos en la Biblioteca, se verán imposibilitados de acceder a los servicios de la misma, de matricularse en el siguiente semestre y de obtener certificados.
Artículo 32 Al usuario responsable del daño físico (mutilado, rayar sobre material bibliográfico, etc.) se le retendrá el carné de biblioteca y suspenderá de todos los servicios hasta la reposición de la obra en versión original y de la misma edición en un plazo no mayor de 30 días, vencido el plazo se aplicará lo dispuesto en el artículo 30.

Artículo 33 En el caso que no fuera posible obtener el documento idéntico para la reposición del documento dañado, aplicar lo dispuesto en el artículo 29.

Artículo 34 El  usuario que retire sin autorización el material bibliográfico fuera de los ambientes de la biblioteca, se le  retendrá  el carné de biblioteca y suspenderá la atención de todos los servicios por un período de 30 días. En caso que se haya retirado el material bibliográfico no autorizado (tesis, revistas, obras de referencia, material antiguo,  valioso y material audiovisual) se duplicará la sanción a 60 días.

Artículo 35 Los usuarios que perturben la tranquilidad y el orden en la sala de lectura se les retendrá el carné de biblioteca por un período de siete (07) días, suspendiéndoseles la atención en todos los servicios por el período antes mencionado. Asimismo,  deberán abandonar el recinto de la biblioteca.

Artículo 36 Por faltar el respeto al personal que labora en la biblioteca, el usuario será acreedor a la suspensión de todos los servicios de la misma por un período de 15 días. Asimismo, se le retendrá el carné de biblioteca por igual tiempo.

Artículo 37 En el caso del préstamo a domicilio, el usuario que no devuelva el material bibliográfico en el plazo fijado, será suspendido de todos los servicios  de acuerdo a las siguientes sanciones:   

a) De 1 a 2 días,  el carné será retenido por 15 días. 

b) De 3 a más días, el carné será retenido por 30 días a partir de la entrega del material bibliográfico y el pago de un nuevo sol por día a partir de la fecha en que venció el plazo de devolución.   

Artículo 38 En caso de reincidir en cada una de las sanciones descritas en el artículo 37, se duplicará el período y el monto de la sanción. 

Artículo 39 Los alumnos morosos no tendrán derecho a matrícula debiendo firmar un compromiso de devolución del material bibliográfico para proceder a matricularse; en caso de no cumplir con este compromiso, se retendrá el carné universitario hasta la devolución del material bibliográfico y no podrá matricularse en el siguiente proceso de matrícula.

Artículo 40 No se tramitará ninguna solicitud de orden académico y/o administrativo de los alumnos morosos que cursen el último año o semestre académico o hubiesen culminado sus estudios hasta que cumplan con restituir el material bibliográfico o su valor económico más la multa que corresponda según lo señalado en el Art. 30. 

Artículo 41  No se tramitará ninguna solicitud de orden académico y/o administrativo al  personal docente y administrativo moroso hasta que cumplen con restituir el material bibliográfico o su valor económico más la multa que corresponda según lo señalado en el Art. 30.

Artículo 42  Los usuarios que violen o intenten violar los sistema de seguridad de los equipos de cómputo de la biblioteca, serán suspendidos de todos los servicios por un período de 30 días, reteniéndose el carné de biblioteca por el mismo período.

Artículo 43 Los usuarios que modifiquen la configuración de los programas informáticos,  del papel tapiz o protector de pantalla de los equipos de computo serán sancionados con la suspensión de todos los servicios de la biblioteca por un período de 15 días, reteniéndose el carné de biblioteca por el mismo período.   

Artículo 44 Los usuarios que ejecuten o instalen programas propios u obtenidos de la red o por otros medios utilizando los equipos de cómputo de la biblioteca, serán suspendidos de todo los servicios por un período de 15 días, reteniéndose el carné de biblioteca por el mismo período.

Artículo 45 Los usuarios que manipulen indebidamente los equipos de cómputo causando algún tipo de daño serán suspendidos de todos los servicios de la biblioteca hasta la reposición o reparación de los equipos, y aplicación de los procesos administrativos correspondientes.

Artículo 46 En caso de reincidir en cada una de las sanciones descritas anteriormente, se duplicará el período de sanción, y de persistir en esta situación, se le suspenderá definitivamente de los servicios que brinda la biblioteca, reteniéndose el carné de biblioteca.

DE LOS MATERIALES AUDIOVISUALES

Artículo 47  El material audiovisual (videos, CD-ROM. discos láser, multimedia, microfilmes, casetes y otros) es para uso exclusivo dentro del dictado de clase por los docentes de la Facultad de Psicología.

Artículo 48  El personal docente podrá acceder a este servicio previa presentación del carné de biblioteca vigente, emitido por el Sistema de Bibliotecas de la UNMSM.

Artículo 49  El profesor es responsable del material audiovisual en uso y bajo su tenencia.

Artículo 50 Si el material audiovisual solicitado es extraviado, el carné de biblioteca será retenido y se tendrá que gestionar la reposición del mismo en versión original.

Artículo 51 Los casos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos a criterio del Jefe de la Biblioteca bajo consulta a la Biblioteca Central.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO DEL GABINETE DE PSICOMETRÍA Y TESTOTECA

La Escuela Académico-Profesional de Psicología (EAP-Psicología) considerando que nuestros alumnos de pregrado que con justo derecho reciben una educación gratuita, deben de tener también garantizado recibir un servicio de préstamo de pruebas psicológicas originales y de calidad; en la perspectiva de un proyecto de desarrollo auto sostenido del Gabinete de Psicometría y Testoteca, considera que el citado Gabinete se autogestione parcialmente; mediante el cobro por la prestación de sus servicios en aquellos casos de requerimientos ajenos al proceso de formación profesional implementado por el currículo vigente en la EAP-Psicología y a la vez ajenos a los proyectos de investigación inscritos en el instituto de Investigaciones Psicológicas.

Sección I

DISPOSICIONES GENERALES

1º El Gabinete de Psicometría y Testoteca tiene como Objetivos:

Proveer instrumentos de evaluación psicológica (actualizados y a tiempo) en atención a las demandas que impone el proceso de formación profesional implementado por el currículo vigente en la Escuela Académico profesional de Psicología y bajo la asesoría de los docentes-psicólogos.

Enriquecer el proceso de formación no sólo de los estudiantes de la Facultad, sino de los docentes de la misma, tales como: asesoramiento a los usuarios, talleres de capacitación en el uso de nuevas pruebas psicológicas y cursos de actualización de la información en el área de Psicometría.

Poner al alcance de los investigadores de pre y postgrado un conjunto de instrumentos de evaluación psicológica catalogados que les faciliten la elección de aquellos que mejor se adapten a los fines de su investigación.

Fomentar el interés en la adaptación y elaboración de pruebas psicológicas en nuestro país. En este sentido dispondrá de un servicio de consulta en sala y de préstamo a domicilio de instrumentos de evaluación psicológica que permita a los usuarios efectuar trabajos e investigaciones relacionadas con la gestión académica y con el currículo de la carrera.

2º El Gabinete de Psicometría y Testoteca es una unidad de la Escuela Académico-Profesional de Psicología que presta sus servicios a los miembros de la facultad de psicología de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (Escuela, Instituto y Postgrado) especificados a continuación:

Estudiantes de Pre y Post grado.

Docentes de Pre y post grado.

Docentes con proyectos de investigación inscritos en el Instituto de Investigaciones Psicológicas.

3º El Gabinete de Psicometría y Testoteca; fue creado mediante la R.D. Nº 0298-FPSIC-D-2006 del 08 de Junio del 2006, en constancia con los acuerdos del Consejo de Facultad del 05 de septiembre del 2005 y de los artículos 03º y 103º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos aprobado por la RR Nº 78337 del 24 de Septiembre de 1984.

4º Para hacer uso gratuito de los servicios del Gabinete de Psicometría y Testoteca es obligación de las personas consideradas en el artículo 2º :

Disponer del carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y,

Ser docente o estudiante regular de pre grado de asignaturas en cuyos sílabos este explicito, y justificado, el conocimiento y manejo de las pruebas psicológicas solicitadas, o bien,

Tener un proyecto de investigación inscrito en el Instituto de Investigaciones Psicológicas en el cuál este justificado el conocimiento y manejo de las pruebas psicológicas solicitadas.

5º Todo estudiante de la Unidad de postgrado de la Facultad de Psicología que desee hacer uso de los servicios del Gabinete de Psicometría y Testoteca, deberá:

disponer del carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,

estar matriculado en asignaturas en cuyos silabos este explicito y justificado el conocimiento y manejo de las pruebas psicológicas solicitadas, y,

abonar al concepto de pago correspondiente, un monto de S7. 30.00 (treinta nuevos soles), a nombre de la Facultad de Psicología por cada instrumento solicitado y por cada día de préstamo.

6º Todo estudiante o docente de pregrado de la Facultad de Psicología que no cumpla todos los requisitos estipulados en el artículo 4º del presente reglamento y desee hacer uso de los servicios de préstamo a domicilio del Gabinete de Psicometría y Testoteca, deberá :

disponer del carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,

abonar al concepto de pago correspondiente, un monto de S/. 30.00 (treinta nuevos soles), a nombre de la Facultad de Psicología por cada instrumento solicitado y por cada día de préstamo.

7º Tendrá derecho a la consulta en la sala del Gabinete de Psicometría y Testoteca cualquier persona considerada en el artículo 2º que disponga de carné de biblioteca vigente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, o en el caso de los docentes-psicólogos su carné de docente.
Sección II

DEL PRÉSTAMO A DOMICILIO

8º Para solicitar un instrumento en préstamo a domicilio acogiéndose al artículo 4º o 5º el usuario estudiante debe presentar, además de su solicitud de préstamo (Forma T-1, Formato de solicitud de préstamo), una autorización del profesor de la asignatura quién tendrá la obligación de supervisar la administración, calificación e interpretación del mismo (Forma T-2, Formato de Autorización de solicitud).

9º Para solicitar un instrumento como préstamo a domicilio (exclusivamente con fines de investigación), el usuario profesor no psicólogo debe presentar, además de su solicitud de préstamo 8Forma T-1, Formato de solicitud de préstamo), el formato de autorización expedido por el profesor-psicólogo responsable del proyecto de investigación inscrito en el Instituto de Investigaciones Psicológicas quién deberá responsabilizarse de asesorarlo en el uso del instrumento (Forma T-2, Formato de Autorización de solicitud). No es necesario la presentación de la Forma T-2 por parte de los profesores-psicólogos.

10º Todo usuario para realizar la solicitud de un instrumento deberá llenar el “Formato de solicitud de préstamo” (Forma T-1), tanto para la solicitud por primera vez como para la renovación del mismo.

11º En el “Formato de solicitud de préstamo” (Forma T-1) se especificará el día y la hora en la cuál el instrumento deberá ser devuelto. Las devoluciones efectuadas después de ese lapso se considerarán como un retraso y serán objeto de las sanciones previstas.

12º El docente responsable del Gabinete de Psicometría y Testoteca, en el momento del préstamo, debe verificar conjuntamente con el usuario el estado de todos los materiales que contiene el instrumento. De esta manera se constata que se encuentra completo y en perfecto estado. Igualmente, en el momento de la devolución, debe realizar el mismo procedimiento. En ambos casos, una vez realizada la revisión del instrumento se procederá a completar el formato de “Control de Préstamos de Instrumentos”  correspondiente al mismo (Forma T-3). Si el usuario devuelve el Instrumento tal como se le entregó, se le entregará una “Constancia de devolución”  (Forma T-4). En caso de no hacerlo se le aplicará la sanción que corresponda.

13º Cada usuario puede solicitar en préstamo a domicilio sólo un (1) instrumento.

14º El préstamo a domicilio tendrá una duración máxima de dos (2) días. Si se intercala el fin de semana o un día feriado, éste no deberá considerarse y consignar el instrumento a la hora de la apertura del Gabinete de Psicometría y Testoteca del día laborable siguiente.

Sección III

DE LA RENOVACIÓN DEL PRÉSTAMO

15º Todo préstamo a domicilio podrá renovarse personalmente sólo por un (1) día adicional, siempre que no exista solicitud de préstamo por parte de otro usuario.

16º Para proceder a renovar el préstamo es indispensable la presentación de una Autorización de prórroga emitida por el docente supervisor  de la evaluación  (Forma T-1, Formato de solicitud de préstamo).

17º Llenar el  “Formato de solicitud de préstamo”  y marcar la casilla correspondiente a la renovación del préstamo, tanto en la sección “Datos del Préstamo” así como en la sección “Autorización”.

18º Debe abonar al concepto de pago correspondiente, un monto de S/. 15.00 (quince nuevos soles) a nombre de la Facultad de Psicología por el día de la renovación. Están exonerados de este pago los docentes o estudiantes regulares de pregrado que cumplan los requisitos considerados en el artículo 4º del presente reglamento.
Sección IV

DE LA SOLVENCIA

19º Para solicitar el préstamo de un instrumento, el usuario debe estar solvente con los préstamos previos solicitados al Gabinete de Psicometría y Testoteca.
Sección V

DE LAS FALTAS Y SANCIONES

20º Por cada día de retraso en la devolución de un instrumento conllevará un pago de S/. 20.00 (veinte nuevos soles) a nombre de la Facultad de Psicología, hasta cubrir el monto de la reposición del instrumento completamente original; además de 15 días consecutivos de suspensión al usuario del servicio del Gabinete de Psicometría y Testoteca.

21º Cada día de retraso de los docentes o estudiantes regulares de pregrado que cumplan con los requisitos considerados en el artículo 4º del presente reglamento, conllevará un pago de  S/ 10.00 / diez nuevos soles ) a nombre de la Facultad de Psicología , hasta cubrir el monto de la reposición del instrumento completamente original.

22ª Los montos a que se hubieran hecho acreedores los estudiantes y docentes  por las multas  estipuladas en los artículos  20º y 21º serán considerados como deuda a la facultad  para  todos los efectos de trámite que  supongan la constancia de no tener deudas en la Facultad.

23º Por la  pérdida deterioro o mutilación de un instrumento o alguna de las parte  que lo componen, el usuario debe  responder al Gabinete de Psicometría y Testoteca con la reposición del instrumento completamente original. En caso contrario quedará suspendido  del servicio  del Gabinete de Psicometría y Testoteca hasta que se efectué tal reposición y el monto correspondiente será consignado como deuda  a la Facultad.

24º La adulteración de la fecha  de vencimiento del préstamo acarreará al usuario la suspensión del servicio de préstamo a domicilio  y de consulta en el local del Gabinete de Psicometría y Testoteca por un período de  un (1) semestre.

25º La salida no autorizada de algún instrumento ocasionará al usuario la suspensión del servicio del Gabinete  de Psicometría y Testoteca por un (1) año, una multa  equivalente  a S/ 35.00 ( treintaicinco  nuevos soles ) y adicionalmente la apertura de un expediente disciplinario procesado por el Consejo de Facultad .

26º La adulteración o suplantación del carné de biblioteca acarreará la suspensión del servicio  del gabinete de psicometría y Testoteca por un (1) año, una multa equivalente al monto que irrogaría la reposición del instrumento completamente original y adicionalmente la apertura de un expediente disciplinario procesado por el consejo de Facultad .
SECCIÓN VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

27ª A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento la  coordinación del departamento de psicología deberá alcanzar a la jefatura del gabinete de Psicometría y Testoteca el listado de docentes  que realizaran Taller de Tesis durante el semestre  en curso, La Dirección de la EAP de Psicología deberá alcanzarle copia de los silabos de las asignaturas en las que se estipula el conocimiento y administración de determinadas pruebas psicológicas y el Instituto de Investigaciones Psicológicas deberá alcanzarle copia de los proyectos  inscritos durante el período.

28º A partir de la entrada en vigencia del presente reglamento la dirección administrativa, antes de emitir las correspondientes constancias de no adeudar dinero a la Facultad, deberá solicitar  información a la jefatura del Gabinete de Psicometría y Testoteca respecto a las deudas por multas u otros conceptos en que el docente  u alumno de la Facultad  solicitante hubiera incurrido.
Sección VII

DISPOCICIONES TRANSITORIAS

29ª
Mientras se termina de implementar los ambientes y el equipamiento para el funcionamiento eficiente  del Gabinete de Psicometría y Testoteca:

Los préstamos se limitarán a la consulta en la sala del Gabinete de Psicometría y Testoteca.

Para solicitar un material: los alumnos deberán presentar el carné de biblioteca y ficha de matrícula y los docentes deberán presentar su DNI su carné de biblioteca o carné de docente universitario. 

REGLAMENTO DE VIDEOTECA

1. Las solicitudes de préstamo se deberán realizar anticipadamente en la Biblioteca.

2. La colección de los videos de la videoteca se deberá catalogar en la base de los datos de la biblioteca y se debería poder acceder a ella mediante la búsqueda virtual en la biblioteca y a través de la página Web de la Facultad.

3. Para hacer efectivo el servicio, el usuario deberá presentar en la Biblioteca su carné de biblioteca. Paralelo a ello el usuario deberá coordinar con la oficina de mantenimiento la disposición de los ambientes y de los equipos de audio y video correspondientes.

4. En caso de no concurrir a la hora previamente solicitada, y esto es puntualmente, se podrá ceder el uso del video en ese horario a otro usuario interesado.

5. En caso de deterioro  o pérdida de los videos prestados se aplicará la normativa vigente en el Sistema de Biblioteca en referencia a la pérdida del material de su administración.

6. En caso de deterioro o pérdida de los audífonos, control remoto, equipos, etc, responsabilidad de la oficina de mantenimiento, se aplicará la normativa que la dirección administrativa tiene previsto para ese respecto.

